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Doctor (a)
Alejandra Corredor Ruiz
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alejandra.corredor@ibvogt.com
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a radicado MME 1-2025-055602

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud de Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social 
presentada bajo  el  radicado  número  1-2025-055602,  para  el  proyecto 
“PROYECTO DE GENERACIÓN PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO TAMARINO (200 
MW) Y SU LÍNEA DE CONEXIÓN A 230 KV A LA SUBESTACIÓN SAN CARLOS”, 
esta Dirección se permite informar:

Una vez revisada la documentación dispuesta por ustedes y con la finalidad 
de efectuar una adecuada revisión técnica de la información allegada, se pone 
de  presente  que  se  encuentra  pendiente  por  remitir  la  siguiente 
documentación:

1. En lo relacionado con el requisito del ítem 1.2 del Decreto 1537 de 2022, 
en donde se indica “(…)Certificación de la empresa propietaria donde se 
especifique que el polígono, objeto de la solicitud de declaratoria de 
utilidad pública e interés social, no se superpone con áreas que cuenten 
con un acto administrativo de declaratoria de utilidad pública e interés 
social,  con  proyectos  para  la  producción  o  almacenamiento  de 
hidrógeno  verde  y/o  con  proyectos  de  generación,  transmisión  o 
distribución de energía eléctrica. (…)” se solicita amablemente indicar el 
radicado mencionado en numeral 4 ítem c de la certificación adjunta, el 
cual corresponde a la solicitud realizada a la Oficina Asesora Jurídica 
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del  Ministerio  de  Minas  y  Energía.  

2. Se solicita adjuntar copia de la aprobación por parte del ASIC, de la 
garantía de que trata el artículo 24 de la Resolución CREG 075 de 2021 y 
la curva S de construcción del  proyecto con las fechas de los hitos 
señalados  en  el  artículo  29  de  la  Resolución  CREG  075  de  2021  y 
teniendo  en  cuenta  el  formato  dispuesto  en  la  Ventanilla  Única, 
conforme a lo indicado en el radicado UPME No. 20231540025961 del 3 
de marzo de 2023.

3. Se solicita adjuntar la certificación de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT),  o de quien haga sus veces,  sobre la existencia  de resguardos 
indígenas legalmente constituidos y de tierras de propiedad colectiva de 
grupos étnicos en el área comprendida dentro de las poligonales del 
proyecto.  El documento no podrá haberse expedido con mas de seis 
meses contados a partir de la radicación de la solicitud.

4. En lo relacionado con el requisito del ítem 1.11 del Decreto 1537 de 2022, 
en donde se indica “(…) el auto o actos administrativos mediante los 
cuales la autoridad ambiental decide sobre la alternativa presentada en 
el Diagnostico Ambiental, cuando a ello hubiere lugar, o establece que el 
proyecto  no  requiere  licencia  ambiental.”,  no  se  adjunta  documento 
alguno para  el  proyecto “PROYECTO DE GENERACIÓN PARQUE SOLAR 
FOTOVOLTAICO TAMARINO (200 MW) Y SU LÍNEA DE CONEXIÓN A 230 KV  
A LA SUBESTACIÓN SAN CARLOS”.

Finalmente, se precisa que la presentación de la solicitud debe hacerse en 
estricto cumplimiento de los términos previstos en el Decreto 1537 del 4 de 
agosto de 2022. 

Por otro lado, se reitera lo establecido en los numerales 3 y 4 del artículo 
2.2.3.7.4.2. del Decreto 1073 de 2015, modificado por el artículo 2° del Decreto 
1537 de 2022, en el siguiente sentido:  

3. A partir de la recepción de los documentos solicitados por parte de la  
Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía, ésta  
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tendrá diez (10) días siguientes a la fecha de radicación de los mismos  
para revisarlos.

En el evento que la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas  
y Energía tenga observaciones sobre la solicitud, o denote que la misma  
no cumple con la totalidad de la documentación anteriormente anotada,  
requerirá al solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de radicación para que, por una única vez, la complete o atienda sus  
comentarios en el término máximo de un (1) mes contado a partir del día  
siguiente  de  la  recepción  del  requerimiento.  En  el  caso  de  los 
documentos requeridos en los numerales: 1.4, 1.7, 1.10 y, 1.11 del presente  
artículo, y que hagan falta por aportar, la Dirección de Energía Eléctrica  
verificará  con  las  autoridades  competentes  si  los  mencionados  
documentos reposan en dichas entidades.

4. Cuando no se complete la totalidad de la documentación requerida y/o  
no se atienda las observaciones llevadas a cabo por la Dirección de  
Energía Eléctrica después de haber requerido al propietario del proyecto,  
si  fue  necesario;  o,  verificado  con  las  entidades  relacionadas  en  la  
expedición de los documentos señalados en el numeral 3° del presente  
artículo, dicha Dirección dará por finalizado el trámite a través de oficio.

(…)”

Cordialmente,

Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano
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Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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